
EXPTE.Nº   0030-91

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Modifícase los Art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 1056/91 los que
quedan unificados, redactado de la  siguiente manera:

“Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar a  partir  de la 2º cuota
un descuento del 20% (veinte por ciento) sobre el valor de  las cuotas de la
Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal
para aquellos contribuyentes  que abonen hasta la fecha  de  vencimiento.-

ARTICULO 2º) Modifíquese el orden numérico de los Art. 3º, 4º, 5º,  y 6º   de la
Ordenanza mencionada, los que en adelante serán art. 2º, 3º, 4º y 5º, respectivamente.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Marzo 14 de 1991.-
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